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La búsqueda de una democracia gobernable

La inauguración del mandato del electo presidente Jaime Roldós
Aguílera en 1979, constituyó un hito en la historia política contem
poránea. A través de este hecho se concretó en Ecuador el primero,
más rápido y menos violento proceso de transición a la democracia
en América Latina. Al mismo tiempo se inició uno de los períodos
democráticos más prolongados que ha disfrutado el país en su histo
ria republicana, dando lugar a la celebración ininterrumpida de 5
elecciones presidenciales y 8 elecciones legislativas.'

A pesar de que las instituciones democráticas formales han sido
respetadas durante estos 18 años, no se puede afirmar que la demo
cracia ecuatoriana haya culminado su etapa de consolidación, pues
aún conserva su carácter personalista, con instituciones débiles y
con objetivos de corto plazo. La Constitución promulgada en 1979
contempló algunos preceptos para asegurar el adecuado funciona
miento del sistema político y auspiciar la consolidación de las ins
tituciones democráticas. El documento estuvo inspirado en tres
principios básicos: institucionalizar el sistema de partidos, fortale
cer la legitimidad electoral del presidente para facilitar su gestión
de gobierno y minimizar el conflicto en la relación entre el presi
dente y el Congreso.

El arreglo político adquirió trascendental importancia para consu
mar las aspiraciones democráticas, ya que en la medida en que se au
mentara la capacidad de gobernar del sistema, se podría enfrentar
eficientemente los retos de desarrollo social y crecimiento económí-

1. El otro caso de prolongada estabilidad democrática ocurrió a principios de siglo, entre
1907 y 1925. Sin embargo, el fraude electoral fue una práctica común durante esos 18 años
de predominio del Partido Liberal, ya que hubo tres presidentes electos con más del 93%
de la votación total.
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co que demandaba el país. Lejos de percibir los esperados frutos de
la experiencia democrática, la ciudadanía ha visto con desconfianza
la indiscriminada proliferación de agrupaciones políticas con po
bres contenidos ideológicos, las actitudes personalistas y clientela
res de quienes fueron electos como sus representantes políticos, y
los elevados niveles de conflicto entre el Poder Ejecutivo y el Poder
Legislativo que se han traducido en repetidos enfrentamientos ins
titucionales, desvirtuando las iniciativas de ley tendientes a promo
ver el desarrollo del país. La corrupción, la esclerosis burocrático
administrativa, la incapacidad para formular políticas de desarrollo

-coherentes y sostenidas, han sido otras expresiones típicas de íngo

bernabilidad en Ecuador.

El Programa de Apoyo Legislativo es una iniciativa institucional que
pretende mejorar la capacidad técnica de los diputados y sus cua
dros de asesores. en el complejo proceso de toma de decisiones. Pa
ra acometer sus objetivos, el proyecto contempla el procesamiento y
publicación de información legislativa de primera calidad, así como
la realización de eventos para discutir los temas de mayor relevan
cia política. A continuación. se analiza brevemente la institución
Legislativa en Ecuador, su estructura, su funcionamiento y sus limi
taciones; en la parte final de este artículo. se explicará con detalle
el funcionamiento del proyecto.

El Poder Legislativo

Por su carácter representativo por excelencia, el Congreso Nacional
ha sido la arena política para la resolución de conflictos y la cons
trucción de consensos. El Congreso. que ejerce la Función Legislati
va en Ecuador, es la institución democrática que está en contacto más
directo con los ciudadanos, porque otorga representación política a
diputados de distintas regiones geográficas, tendencias políticas y
clases sociales del país. Al in terior del Congreso, la mayor parte de
diputados son renovados cada dos años, permitiendo que los electo
res puedan evaluar frecuentemente el desempeño legislativo. Por es
tas razones, el Congreso Nacional es el espacio en el que ha surgido
la mayor conflictividad política del sistema, pero al mismo tiempo,
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es la institución que ofrece el mayor potencial para reformar e ins
trumentar las políticas que busquen promover el desarrollo sufi
ciente y sostenido del Ecuador.

An tes de analizar sus potenciales y debilidades, es relevante revi
sar los aspectos característicos de este importante poder del estado.

Estructura y Composición del Congreso Nacional

El Congreso del Ecuador tiene una estructura unicameral y se com
pone actualmente de 82 diputados electos bajo un criterio mixto: hay
12 diputados denominados nacionales que son electos sobre la base
de todo el país, y el resto son electos sobre una base provincial de
acuerdo con el tamaño de la población a la que representan.' La asig
nación de escaños se hace por Representación Proporcional en fun
ción de listas cerradas presentadas por los partidos políticos.' El
tiempo de duración de sus cargos es de 4 años para los diputados na
cionales. y de 2 años para los diputados provinciales; los diputados
pueden buscar su reelección al finalizar su período. De la estructu
ra señalada, resulta que aproximadamente el 85% del Congreso se
renueva cada 2 años, con la celebración de las elecciones interme
dias.

El Congreso en pleno sesiona en un período ordinario de 60 días a
partir del 1 de agosto hasta el 9 de octubre. Para llevar a cabo su ta
rea legislativa de manera más eficiente, el Congreso se compone de 5
Comisiones Legislativas Permanentes, y varias Comisiones Especia
les y Ocasiona\es. Las Comisiones Legislativas Permanentes son: la

2. En Ecuador. la distritación electoral ha respetado la división político administrativo del
país, por lo cual los diputados provienen de las 21 provincias ecuatorianas. El tamaño de
las provincias varía desde las binominales (en la región Amazónica y Galápagos), hasta
aquellas que eligen 10 diputados como Guayas. El tamaño dístrital promedio es de 3.7.
3. La fórmula de asignación ecuatoriana se basa en la representación proporcional, siguien
do la fórmula de cociente y residuos mayores. Primero se obtiene un cociente eliminador
(producto de dividir los votos válidos entre el número de escaños disponibles): los partidos
no eliminados por este primer cociente, suman sus votos válidos y se vuelven a dividir en
tre el número de escaños, obteniendo así un cociente distribuidor. La distribución final de
escaños se hace en función del cociente distribuidor.
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Comisión de Mesa (encargada de asuntos administrativos propios del
Congreso); de lo Civil y Penal; de lo Laboral y Social; de lo Tributa
rio, Fiscal, Bancario y de Presupuesto; y, de lo Económico, Agrario,
Industrial y Comercial. Estas Comisiones se componen de 7 diputa
dos cada una, representados en la misma proporción que la de sus
respectivas bancadas de partido en el Pleno del Congreso; ningún di
putado puede ser miembro principal de dos comisiones a la vez; los
diputados pueden reelegirse dentro de las comisiones si así lo de
sean, pero las comisiones deben renovarse en un máximo de 5 miem
bros al iniciar el siguiente período. En cuanto a las Comisiones Es
peciales, éstas son creadas por el Presidente del Congreso, quien
tiene la facultad de designar a los cinco diputados que las van a con
formar:

El Proceso Legislativo

Cuando llega una iniciativa de ley, procedente del Poder Ejecutivo o
del mismo Congreso, ésta es remitida a la Comisión de Mesa para que
su presidente (que es además el Presidente del Congreso) decida a
qué Comisión se va a encargar su análisis, discusión y debate. No
existe ninguna regla que especifique los criterios bajo los cuales el
presidente deba remitir determinada iniciativa a una Comisión es
pecífica; la distribución de la carga legislativa se hace únicamente
en función de la temática de la propuesta, y no tanto en función de
la capacidad técnica de dicha Comisión para decidir sobre la inicia
tiva.

Dice la Constitución de la República que el Congreso está encargado
de conocer, aprobar o negar los proyectos de ley, y cuando éste en
tra en receso, la Función Legislativa la asume el Plenario de las Co
misiones Legislativas, que está compuesto por todos los diputados
que conforman las Comisiones Permanentes. Las iniciativas de ley
deberán ser aprobadas en dos debates -dice el artículo 91 constitu
cíonal-, volviendo la iniciativa a su comisión de origen para sufrir

4. Ley Orgánica de la Función Legislativa, (Quito: Congreso Nacional del Ecuador, 1996),
arts. 106 -121.
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las correcciones pertinentes. Cuando una ley ha sido aprobada por el
Congreso, se remite al Ejecutivo para que éste sancione y promulgue
la ley. Si el Ejecutivo rechaza la ley en su totalidad. la iniciativa de
berá ser archivada para ser considerada después de un año, a menos
que el Congreso solicite al Presidente que someta la cuestión a Con
sulta Popular, como lo indica el artículo 93. Cabe señalar que esta
eventualidad nunca ha ocurrido en el Congreso ecuatoriano. En caso
de que la objeción recayere sobre una parte de la ley, el Congreso
puede rechazar el veto presidencial con el voto mayoritario de las
dos terceras partes de sus miembros. o puede corregirla; en cuyo ca
so, la ley se promulga.'

En su tarea legislativa, la actividad del Congreso Nacional atraviesa
por un ciclo bastante consistente. Se ha observado que hay intensa
actividad por parte de los diputados en los meses de agosto y sep
tiembre, cuando el plenario del Congreso está reunido en período or
dinario, y la Comisión de Mesa (que incluye al Presidente del Con
greso) y demás Comisiones Permanentes están recién configuradas;
el segundo período de actividad ocurre hacia fines del año. en los
meses de noviembre y diciembre, puesto que el Congreso se apresta
a decidir sobre el Presupuesto Fiscal del año entrante. Finalmente,
los meses de mayo, junio y julio son de especial actividad legislati
va, pues un ciclo legislativo está próximo a cerrarse y las últimas
iniciativas de ley son discutidas para su aprobación; dichos meses
coinciden cada dos años, con la celebración de elecciones legislati
vas, por lo que aumentan los incentivos para finalizar las tareas
pendientes antes de ser relevados de sus cargos."

Como se puede observar, sí existen los espacios constitucionales
apropiados para que el Congreso produzca legislación adecuada de
manera rapida y eficiente, puesto que gran parte de la carga legisla
tiva recae sobre las Comisiones correspondientes. En el caso de las
Comisiones Permanentes que están formadas por 7 miembros titula-

5. Constitución Política de la República del Ecuador, (Quito: Congreso Nacional del Ecua
dor, 1996), arts. 89 - 94.
6. Con la vigencia de la ley que permite la reelección legislativa inmediata, a partir de 1996,
han aumentado los incentivos de los diputados para mejorar su desempeño en el Congre
so y perseguir la reelección. Sobre este punto, se ampliará más adelante.
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res, aumentan las posibilidades de poder articular consensos polí
ticos en torno a determinados temas o iniciativas de ley. La disponi
bilidad de información legislativa de alta calidad, que llegue a ma
nos de los legisladores de manera oportuna y actualizada, puede te
ner una influencia decisiva para enriquecer los diferentes temas en
discusión. En temas tan delicados y trascendentes como son la apro
bación del Presupuesto Fiscal, las Reformas Constitucionales y el
diseño de las políticas gubernamentales en materia social. es nece
sario sustentar los debates con la opinión calificada de los distintos
actores del proceso legislativo. Toda decisión política implica nece
sariamente una distribución de beneficios y costos; a través del de
bate y la discusión. elementos característicos de la democracia. los
diversos actores políticos pueden encontrar equilibrios de poder
que faciliten la tarea del gobierno.

Una de las causas fundamentales de la debilidad del Congreso. ha si
do la inexistencia de cuerpos técnicos especializados que cumplan
con la tarea de asesorar e informar a los diputados. Ante la reduci
da capacidad de discusión legislativa. el Congreso no ha podido con
vertirse en un interlocutor calificado para debatir las iniciativas
presentadas por el Ejecutivo. especialmente dentro del ámbito eco
nómico. A continuación se exponen algunos factores que han debili
tado el funcionamiento del Poder Legislativo.

La debilidad institucional del Poder Legislativo
1. Desconfianza pública

Actualmente. el Congreso del Ecuador atraviesa una de las peores
crisis de legitimidad en toda América Latina. De acuerdo con un
sondeo de opinión pública levantado en 1993 (ver gráfico 1). el 76%
de los ciudadanos encuestados manifestaron su desconfianza en la
institución legislativa y el 85% manifestó su desdén hacia los par
tidos políticos.'

7. Datos obtenidos de Segundo Barómetro Iberoamericano. mayo 1993. citado por Catheri·
ne Conaghan, "Democracy that Matters: The Search lar Authenticity, Legitimacy. and Civic
Competence in the Andes", Project Latin America 2000. University 01 Notre Dame-Kellog
Institute, 1994.
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GRAFICO 1
Confianza de los ecuatorianos en

las instituciones políticas, 1993
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FUENTE: Segundo Barómetro Iberoamericano.
mayo 1993

Hay una excesiva frag
mentación en el número
de partidos políticos
que tienen representa
ción en el Congreso. La
realización de eleccio
nes legislativas cada
dos años, y la regla de
representación propor
cional para la asigna
ción de escaños, han
auspiciado que en cada período legislativo ingresen al Congreso al
menos 10 organizaciones políticas distintas, reduciendo la posibili
dad de que el partido del presidente pueda gozar con un contingen
te legislativo importante y complicando la formación de coaliciones
mayori tarias.

2. Excesiva fragmen

tación partidaria

La desconfianza ciuda
dana está basada en los
elevados niveles de con
flictividad observados
al interior del Congreso,
sin que los legisladores
ni sus partidos políti
cos logren aumentar su
capacidad de respuesta
frente a las crecíentes
demandas ciudadanas.

El cuadro 1 evidencia que en los últimos 18 años de continuidad de
mocrática, no ha existido ni un solo partido mayoritario en el Con
greso. Solamente el CFP consiguió el mayor número de escaños en
1979 (45%), situación cuasi-mayoritaria que no benefició al presi
dente cefepista Jaime Roldós debido al conflicto producido con el
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CUADRO 1
Fragmentación partidaria y formación de mayorías,

Congreso Nacional del Ecuador: 1979-1998

Período Número de Partido Porcentaje
Legislativo partidos con con mayor de escaños

representación representación del partido
en el Congreso en el Congreso más grande

1979-1984 10 CFP* 44.9%
1984-1986 13 ID 33.8%
1986-1988** 13 ID 23.9%
1988-1990 11 ID* 42.3%
1990-1992** 11 PSC 22.2%
1992-1994 12 PSC 27.3%
1994-1996** 13 PSC 33.8%
1996-1998 11 PSC 32.9%

.Partido de gobierno.
•• Elección intermedia.
FUENTE: Andrés Mejía Acosta, Ecuador: ¿Una democracia Ingobernable?, Inédito.
México, 1996.

presidente del Congreso y líder de la bancada del partido oficial. En
la mayoría de casos, el partido con mayor representación en el Con
greso, no ha sido el de gobierno sino uno de oposición, dificultando
aún más la posibilidad de colaboración entre el Ejecutivo y el Legis
lativo. Finalmente, es relevante observar que la presencia de elec
ciones intermedias generalmente ha fragmentado aún más el conjun
to de partidos en el Congreso, y consecuentemente, ha disminuído la
posibilidad de conformar una mayoría legislativa en torno al parti
do del presidente.

3. Poca disciplina partidaria

No siempre existe una relación de correspondencia entre las deci
siones adoptadas por los diputados desde el Congreso, y las prefe
rencias de los ciudadanos que los eligieron. Lejos de representar los
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intereses de sus electores o del partido que los auspicia, ciertos di
putados han legislado en buena parte de los casos en función de su
"propia conciencia", defendiendo objetivos diferentes en cada vota
ción, actuando al margen de su propio partido, e inclusive afiliándo
se a otra organización política durante el mismo período legislativo
(práctica que en Ecuador se conoce como "cambio de camiseta''). Si
bien éste es un aspecto de la agenda legislativa que amerita una aná
lisis más profundo, se calcula que al final de un período legislativo,
uno de cada cuatro diputados se ha desafiliado de su organización
partidaria y/o se ha declarado independiente. Por su parte los elec
tores que se han sentido traicionados por las actitudes de sus repre
sentantes, no han tenido ningún reparo en otorgar su voto a otro can
didato o partido en la siguiente elección, erosionándose cualquier
noción de lealtad partidaria. La volatilidad de las preferencias ciu
dadanas en elecciones legislativas en Ecuador es del 25%, es decir,
que entre una elección legislativa y otra, los partidos ganan o pier
den en promedio a 1 de cada 4 simpatizantes."

4. Escasa profesionalización
En su tarea legislativa, el Congreso ha padecido de la escasa prepa
ración, profesionalización y experiencia política de los diputados,
porque el sistema ha limitado la posibilidad de que los legisladores
aprendan el oficio de legislar. Esto se debió a que, hasta 1996 se ha
bía prohibido la reelección inmediata de los diputados, teniendo és
tos que esperar por lo menos un período legislativo antes de volver
a competir por una curul en el Congreso. La regla ahuyentó a muchos
diputados a regresar al Congreso, frustrando la carrera política de
la mayoría de ellos: entre 1979 y 1996, tan solo 1 de cada 10 dipu
tados buscó su reelección y volvió a ocupar un escaño en el Congre
so." En 1994 se aprobó a través de una consulta popular, una modi-

8. El índice de volatilidad electoral está construido en base a la cantidad de votos que un
partido gana o pierde entre dos elecciones. Si la volatilidad es de 1 (100%), quiere decir
que las preferencias de los electores cambiaron diametralmente, y si la volatilidad es de O,
entonces se habla de un electorado leal a su partido y estable en sus preferencias. Véase
al respecto, Scott Mainwaring y Timothy Scully, Building Democratie Institutions: Party
Systems in Latín Ameriea (Stanford: Stanford University Press. 1995), p. 6.
9. Para un estudio ampliado sobre la reelección legislativa, véase Andrés Mejia Acosta, "La
no-reelección legislativa en Ecuador" en Este País, México, marzo de 1996, pp. 49-54.
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ficación constitucional por la que se permitía la reelección inmedia
ta e indefinida de los diputados. Como se observa en el gráfico 2, es
ta nueva disposición incentivó para que un mayor número de dipu
tados volvieran al Congreso Nacional, y la tasa total de reelección en
Ecuador aumentó a casi 1 de cada 5.

GRÁFICO 2
Porcentaje de reelección de diputados,

Congreso Nacional del Ecuador: 1997-1998

81%

15%

3%

...------1%

Desde 1979, 469 diputados han sido electos al Congreso:
380 diputados lo fueron una sola vez (81%)
69 diputados fueron reelectos una vez (15%)
14 diputados fueron reelectos dos veces (3%)
6 diputados fueron fueron reelectos tres veces (1%)

ELABORACiÓN: Andrés Mejía Acosta a base de datos proporcionados por
el Tribunal Supremo Electoral y el Congreso Nacional.

Ahora bien, es importante reconsiderar la creencia generalizada de
que los diputados descuidan sus compromisos con los electores con
forme continúan reeligiéndose y permanencen más tiempo al interior
del Congreso. La reelección legislativa tiene una enorme ventaja,
puesto que permite a los legisladores acumular información valiosa
y experiencia en el desempeño de sus tareas legislativas. El oficio de
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legislar se aprende con el transcurrir del tiempo y los errores, y el
Congreso Ecuatoriano necesita de diputados con experiencia para
agilizar la toma de decisiones y facilitar el proceso de formación de
acuerdos.

La ausencia de una asesoría técnica que sustente con contenidos em
píricos las iniciativas, propuestas y decisiones legislativas, repre
senta otro obstáculo que dificulta la tarea profesional de los dipu
tados. La mayor parte de éstos son "asesorados" por militantes o ac
tivistas de partido, quienes reflejan sus propias creencias e intere
ses políticos por encima de los requerimientos técnicos de cada ini
ciativa.

GRÁFICO 3
Composición del actual período legislativo según el

porcentaje de reelección de diputados,
Congreso Nacional del Ecuador: 1996-1998

Diputados del período
legislativo anterior que
fueron
inmediatamente
reelectos

Diputados que ya
han pasado por el
Congreso anteriormente

Diputados que no
estuvieron en el

período legislativo
anterior

Diputados que
llegan al Congreso

por primera vez

ELABORACiÓN: Andrés Mejía Acosta a base de datos proporcionados por
el el Congreso Nacional del Ecuador.
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Si se toma en cuenta la composicion del actual Congreso (1996
1998), se puede observar que la regla de reelección inmediata ha fo
mentado mayores niveles de repitencia entre los diputados: el gráfi
co 3 evidencia que de los 82 diputados que conforman el actual Con
greso, 23 han sido inmediatamente reelectos del período anterior
(28%) y 40 diputados han tenido alguna experiencia legislativa pre
via (49%), cifras alentadoras que indican una creciente profesiona
lización de la clase política al interior del Congreso. 10 Un Congreso
en el que la mayor parte de sus diputados ya están familiarizados
con el complejo proceso legislativo, constituye un terreno fértil pa
ra la exitosa instrumentación de un proyecto de asesoría como el que
se plantea en estas páginas.

El Programa de Apoyo Legislativo

Cuando la debilidad de las instituciones ecuatorianas pone en duda
la capacidad de los gobiernos para producir resultados en beneficio
de su población, es necesario replantear el arreglo institucional vi
gente. La democracia ecuatoriana necesita ser sustentada y apoyada
para dar pasos firmes hacia su consolidación. La búsqueda de un
buen gobierno que sea eficiente y efectivo, es una necesidad inme
diata que debe traducirse en respuestas cotidianas a las demandas
más urgentes de la población; que debe ofrecer participación formal
y organizada para los emergentes actores políticos; que tiene que
responsabilizarse por el manejo transparente de los recursos públi
cos. Una democracia gobernable no tiene por qué ser un objetivo
inalcanzable; puede convertirse en un instrumento de desarrollo que
sea capaz de superar los obstáculos inherentes al sistema político,
produzca crecimiento sostenido en lo económico y atienda las urgen
tes demandas sociales.

El Programa de Apoyo Legislativo (PAL) pretende ser un esfuerzo
institucional de información, soporte y asesoría técnica, para pro
mover el mejor funcionamiento del Congreso ecuatoriano. Los congre
sos modernos enfrentan actualmente una enorme responsabilidad le-

10. Estos datos corresponden a un estudio en preparación que dará continuidad al artícu
lo: "La no-reelección legislativa ...", op. cit.
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gislativa, pues los diputados tienen la tarea de tomar decisiones en
materias de la más variada procedencia y con sofisticados niveles de
exigencia técnica, particularmente en el campo económico. El Pro
grama pretende facilitar la tarea legislativa de los diputados, ofre
ciéndoles información actualizada y oportuna para orientar mejor
sus opiniones y decisiones. El PAL puede contribuir a elevar la dis
cusión fundamentada de las distintas propuestas, así como difundir
el contenido de las mismas entre los propios diputados y actores po
líticos. Para evitar repetir errores pasados, el PAL se propone ac
tualizar y enriquecer los actuales debates en el Congreso, recupe
rando iniciativas de ley discutidas en otros períodos legislativos y
congresos de América Latina, cumpliendo la función de una memoria
legislativa. La necesidad de discutir y sugerir la formación de la
agenda legislativa es otra prioridad del Congreso ecuatoriano, para
evitar que iniciativas legislativas imprescindibles para el desarro
llo del país, queden archivadas o perdidas en los laberintos del pro
ceso legislativo.

El PAL pretende devolver al Congreso la representatividad y legiti
midad políticas que le corresponden, de frente a las demás institu
ciones del gobierno y ante la propia sociedad civil. Es tiempo de que
el Congreso Nacional adquiera la capacidad legislativa necesaria pa
ra adaptarse a los nuevos retos que plantea el desarrollo democráti
co del Ecuador. El conjunto de partidos políticos sería uno de los
principales beneficiarios de este Programa, en la medida en que se
mejore su capacidad legislativa a través de la profesionalización de
sus cuadros.

Es importante señalar que no se ha registrado ninguna experiencia
previa de asistencia técnica en el Congreso ecuatoriano, bajo las ca
racterísticas enunciadas por este proyecto. Ecuador ha quedado al
margen de los beneficios de instrumentar un Programa de Apoyo Le
gislativo. Esta iniciativa ya ha sido puesta en marcha en otros paí
ses de América Latina, produciendo alentadores resultados."

11. Sobre este tema, CDRDES ha recopilado valiosa información de programas similares
en países como Chile, Bolivia, Guatemala, Nicaragua y El Salvador, por mencionar algunos.
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La creación de una unidad de apoyo al programa

Se organizará una unidad de apoyo que se ocupará de garantizar que
el programa tenga un buen desempeño y grado de efectividad. Para
ello se propone:

• Realizar un trabajo no partidista con el fin de asegurar la impar
cialidad y objetividad en la elaboración de los análisis y recomen
daciones.

• Establecer contacto con un calificado grupo de asesores y exper
tos en diferentes disciplinas, que sean capaces de recopilar, pro
ducir y procesar información de alta calidad, con vasto sustento
empírico y al margen de juicios de valor.

• Ofrecer asistencia legislativa de manera rápida y oportuna para
enfrentar las crecientes demandas de la Función Legislativa en el
momento adecuado; una buena recomendación que llegue tarde a su
destino, puede quedarse simplemente en una buena intención.

Objetivos y estrategias del PAL

Como objetivo general, el Programa de Apoyo Legislativo pretende
proveer a los legisladores, asesores, funcionarios y dirigentes de
partido, de las herramientas necesarias para asegurar que la adop
ción de decisiones evalúe toda la información relevante que exista
sobre determinada cuestión. De manera complementaria a este obje
tivo, se contempla fomentar una mejor cultura política entre el res
to de la población, a través de la difusión del funcionamiento de las
instituciones políticas y el papel que juegan para consolidar la de
mocracia en el país.

El Programa pretende traducir sus objetivos a través de las siguien
tes estrategias específicas:

• Diseñar, nutrir y mantener actualizada una base de datos que con-
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tenga información relevante sobre las diferentes facetas del pro
ceso legislativo.

• Producir y suministrar información fáctica a legisladores y otros
actores involucrados en el proceso legislativo.

• Contribuir a la formación de la agenda legislativa, haciendo un
análisis de los temas más relevantes para promover el desarrollo
del país.

• Mantener una memoria de las iniciativas legislativas discutidas
durante el presente y anteriores períodos legislativos.

• Conducir una estrategia de difusión y divulgación de los conteni
dos de las iniciativas en debate, para facilitar el aprendizaje ciu
dadano de los procesos democráticos.

Metas propuestas y retos planteados

La principal meta del programa es contribuir a la formación de una
cultura legislativa responsable. en la cual, el político es un agente
que pone su capacidad legislativa y su poder de decisión, al servicio
de los intereses de sus electores. Al garantizar el libre flujo de in
formación relevante entre los actores políticos involucrados en de
terminada decisión, se establecen las bases para que dichos agentes
puedan llegar a consensos o acuerdos sobre la mejor manera de dis
tribuir los beneficios y asumir los costos que toda decisión política
trae consigo. Por otro lado, el Programa se propone recordar al ciu
dadano que él también es un protagonista importante en el proceso
de formación de leyes, especialmente cuando éste participa. se in
forma y actúa en concordancia con sus necesidades, sin olvidar el
respeto a los preceptos democráticos.

La instrumentación de un programa de esta magnitud no está exenta
de dificultades y retos. De la atenta observación y lectura de expe
riencias similares en otros países de América Latina, se pueden ex
traer algunas enseñanzas para garantizar que el Programa de Apoyo
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Legislativo pueda maximizar sus posibilidades de éxito, t:ll el menor
tiempo posible, y haciendo un uso eficiente de los recursos disponi
bles. Para ello se recomienda desarrollar una eficiente estrategia de
comunicación y difusión del trabajo que realiza el PAL, principal
mente entre los miembros del Congreso. Además es importante tomar
en consideración la acelerada rotación y renovación de los cuadros
de asesores políticos y hasta de los mismos diputados en el Congre
so, situación que interrumpe la continuidad y el aprendizaje políti
co ya iniciado por el Programa. Para enfrentar esta situación, se con
templa orientar también el trabajo de apoyo a dirigentes políticos de
partidos (nacionales y provinciales), actores que tienen un potencial
futuro como diputados.

Descripción del Proyecto

El Programa de Apoyo Legislativo tiene por objeto ofrecer asesoría
técnica necesaria para que los legisladores puedan sustentar sus de
cisiones, pero también pretende involucrar de manera más directa a
los demás actores políticos en el proceso legislativo del país y pro
mover la difusión de los valores democráticos. Hay que tomar en
cuenta que el 85% de escaños del Congreso se renueva cada dos años,
por lo que la instrumentación del Programa tendría mayor continui
dad y sería más productiva si es que se trabaja durante más tiempo
con el mismo conjunto de legisladores, en este caso, aquellos que
iniciaron funciones en agosto de 1996.

En función de los requerimientos planteados, se han diseñado cua
tro tipos de actividades que estarán a cargo del Programa:

1. Base de Datos
Es de fundamental importancia para el Programa, la existencia de
una base de datos en asuntos legislativos, lo suficientemente versá
til, accesible y completa, de manera que se convierta en la principal
herramienta de trabajo de asesoría parlamentaria. El propósito es
garantizar acceso inmediato al historial legislativo de cada iniciati
va, para uso interno en la elaboración de las publicaciones. como
fuente de información para los estudios de análisis que se van a pro-
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ducir, y para consulta general de Jos diferentes actores relacionados
con la actividad política (diputados, dirigentes de partidos, funcio
narios de gobierno, académicos, estudiantes).

La base de datos contendrá los registros de todos los diputados que
han pasado por el Congreso desde 1979, incluyendo variables como:
nombres, períodos legislativos en los que han participado (en caso
de haber sido reelectos), partidos políticos a los que han represen
tado, provincias de procedencia, e inclusive una relación de las co
misiones legislativas en las que han trabajado. Además, la base com
prenderá una versión computarizada de toda la legislación emitida,
considerada y rechazada por el Congreso ecuatoriano desde el reini
cio de la democracia en 1979. Actualmente ya se disponen de algu
nos insumas para su elaboración, como son por ejemplo, los registros
completos de los diputados en hoja electrónica, los diferentes infor
mes producidos anualmente por el Congreso y la legislación ecuato
riana codificada en CD-ROM. El resto de información, se obtendrá de
los archivos del mismo Congreso Nacional.

Para la recolección, clasificación y levantamiento de esta informa
ción, se ha contemplado la posibilidad de realizar "Talleres de In
vestigación Legislativa" con estudiantes universitarios de Ciencia
Política, para elaborar posteriormente los criterios de clasificación
en computadora, y finalmente llenar la base de datos. Se requiere de
un trabajo constante de corrección y actualización de la información
disponible.

Si el programa continúa recibiendo el apoyo necesario para operar
después de los 18 meses previstos, se ha contemplado extender una
fuente de consulta legislativa en el Congreso Nacional a través de
una terminal de computadora, que estará directamente al servicio de
los diputados y sus asesores. Para este efecto, se llevaría a cabo un
convenio de cooperación y asistencia con el Congreso.

2. Publicaciones
Con la ayuda de la base de datos, el Programa de Apoyo Legislativo
será capaz de producir información valiosa de primera mano, que se-
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rá difundida entre los diputados y demás agentes políticos, a través
de distintas publicaciones periódicas. Estas serán de tres tipos:

• Boletín
Publicación semanal con una extensión de 4 páginas." Esta publica
ción contendrá las correspondientes fichas legislativas de las leyes
en discusión y contendrá además un breve análisis de la coyuntura
legislativa. JJ La característica de esta publicación es su frecuencia y
la actualidad de sus contenidos, de manera que el Programa tenga
una constante presencia al interior del recinto legislativo. Este cro
nograma se modificará para ajustarse a las necesidades coyuntura
les, como por ejemplo si el Presidente de la República introduce un
proyecto de ley de urgencia económica. l. En esta eventualidad, el Bo
letín dará prioridad a la discusión de dicho tema.

• Bitácora
Publicación bimestral de aproximadamente 40 páginas de extensión,
que analice de manera objetiva, las iniciativas de ley presentadas o
discutidas durante esos meses. La Bitácora incluirá un resumen de
los respectivos boletines, ampliado con los antecedentes de dichas
leyes. Además se hará un análisis de factibilidad de la aprobación
de las propuestas más relevantes, que incluya una relación costo-be
neficio de instrumentar dicha iniciativa. La Bitácora incluirá la pu
blicación de artículos de opinión, elaborados por los colaboradores
del Programa.

• Análisis Prospectivo
Publicación cuatrimestral de aproximadamente 60 páginas de exten
sión, que enfatice y oriente la discusión de los temas que van a ser

12. El Boletín será quincenal durante los primeros seis meses de instrumentación del Pro
grama, y semanal durante el siguiente año.
13. Una ficha legislativa contiene información sobre: los autores de la iniciativa, las razones
que motivan la propuesta, el resumen de su contenido, la etapa de discusión en que se en
cuentra la iniciativa, quiénes apoyan la moción y los grupos que se oponen.
14. De acuerdo con el artículo 88 de la Constitución, el Presidente de la República se reser
va la facultad para presentar proyectos económicos de carácter urgente; el Congreso debe
rá aprobarlos o rechazarlos dentro de quince días: transcurrido ese tiempo, el Presidente de
la República podrá promulgarlo como Decreto-ley, hasta que el Congreso lo reforme o lo de
rogue. Véase al respecto, Constitución Política..., op. ctt., arto 88.
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tratados dentro de la agenda legislativa de los meses siguientes. El
Análisis estará elaborado por un consultor especializado en cada te
ma de discusión. El primer estudio se elaborará con los temas pen
dientes de la agenda política hacia el final del período legislativo; el
siguiente ejemplar contendrá un análisis sobre los temas más urgen
tes en materia de desarrollo social y que deben ser considerados por
el período ordinario de sesiones." El tercer Análisis contendrá un
detallado estudio sobre la política económica, con especial énfasis
en el tema del presupuesto fiscal. 1<> En todos los casos, los estudios
deberán subrayar la relevancia de dichos proyectos de ley, hacer
una clara distribución de los costos y beneficios que implican, y
justificar plenamente las recomendaciones sugeridas. Para profun
dizar la discusión de los temas sugeridos, se ha contemplado la rea
lización simultánea de seminarios con igual temática.

3. Seminarios
La tercera función del Programa de Apoyo Legislativo está orientada
no solamente al grupo meta sino también hacia otros agentes involu
crados en el proceso legislativo. como por ejemplo algunos sectores
de la sociedad civil. Para ello, se ha previsto la organización de cua
tro seminarios de manera paralela con la publicación de Análisis.

• El Proceso Legislativo Comparado. diseñado para discutir y com
parar los diferentes arreglos electorales, de partidos y legislati
vos en otros países. El seminario estará dirigido especialmente a
aquellas personas interesadas en conocer más sobre las institu
ciones democráticas vigentes en Ecuador y el mundo.

• La Agenda Social, contempla la discusión de los temas relevantes
de la reciente agenda legislativa en materia social. El seminario
está dirigido a los diputados, sus asesores y dirigentes políticos.

• La Política Económica, este encuentro tiene por objeto la discusión

15. El período ordinario de sesiones dura en Ecuador del 1ro. de agosto hasta el 9 de
octubre de cada año.
16. De acuerdo con la Constitución de la República. la respectiva comisión legislativa
deberá discutir y aprobar el presupuesto fiscal antes del 31 de diciembre de cada año.
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de los temas económicos que competen al desarrollo del país, y en
especial sobre la elaboración de partidas y distribución del pre
supuesto de gobierno para cada año. Por su contenido, está clara
mente orientado a sectores financieros, el gabinete económico y
naturalmente los mismos diputados.

• Congreso y Reforma Constitucional, es el nombre del cuarto semi
nario cuyo propósito es reflexionar sobre algunas reformas perti
nentes que se pueden hacer al Poder Legislativo y al sistema de
partidos, con el fin de agilizar la toma de decisiones, reducir los
niveles de conflicto político y fomentar la gobernabilidad en
Ecuador. El seminario estará dirigido especialmente a los diputa
dos y dirigentes de los partidos políticos.

4. Otros eventos
• Manrener un programa de Consultoriss Permsnentes. para ofrecer

información precisa e inmediata sobre temas específicos. que en
riquezca el trabajo de las respectivas Comisiones Legislativas en
el Congreso.

Una reflexión final

La modernización del Poder Legislativo es una tarea impostergable
en la agenda de reformas para promover la gobernabilidad del país.
Cada año, un mayor número de Congresos en América Latina están
incorporando elementos de análisis técnico para mejorar el conoci
miento y la capacidad de discusión de las complejas iniciativas le
gislativas. La profesionalización legislativa puede contribuir de ma
nera importante para atender efectivamente las crecientes y diver
sas demandas ciudadanas.

El Programa de Apoyo Legislativo pretende acometer este reto, pro
duciendo información actualizada y oportuna, difundiendo los con
tenidos del análisis, fomentando la discusión informada y generan-
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do una cultura legislativa responsable a través de la divulgación de
los preceptos democráticos entre la ciudadanía y los actores involu
crados en la toma de decisiones públicas. El esfuerzo por agilizar y

fortalecer el funcionamiento de las instituciones políticas vigentes.
concretamente el Congreso Nacional. tiene como objetivo contribuir a
la consolidación de una democracia gobernable en Ecuador.
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